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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

TARIFA DE INSERCIONEIADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
.Trimestre, 35 pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140.
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 aí semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro PostaJ.

Petetu

Idíatamente
que los señores Alcaldes y Secreta-

eciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ir en el sitio de costumbre, donde permane-

Ücerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción

eiem Anuncios particulares y avisos financieros 5»oo
4,00

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio.

Administración y Talleres :
~

E
Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a "6.
Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Teléis. 265814 y 253202:

—
Apartado 937.

_
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Número corriente : tuna peseta.

Número atrasado : 1,50 V.esmtm
Dios

de aguas, alcantarillado, etc, que se veri-,

fiquen por los Ayuntamientos de la pro-
vincia, cantidad que habrá de ser obteni-
da mediante extracción, por igual impor-
te, del disponible que presenta el concep-
to núm, 152, «Gastos de alimentación del
Hospital Provincial» ; delfiendo ser ob-
servadas en la tramitación de la presen-
te transferencia de crédito Jas formali-
dades que determinan los artículos 236 y

237 del Decreto de 25 de enero de 1946,
que regula la Ordenación provisional de
las Haciendas locales.»

sesión

Diputación Provincial diente de referencia se halla expuesto en J
esta Secretaría, Sección de Hacienda, a «

efectos de posibles reclamaciones, du-
rante un plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el,Boletín
Oficial de la provincia, en cumplimien-
to de las formalidades determinadas en
los artículos 236 y 237 del Decreto de 25
de enero de 1946, que regula la Ordena-
ción provisional de las Haciendas locales.

Madrid, 7 de agosto de 1950.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández- |

La Diputación Provincial |
plenaria celebrada el día 5 de ago
rriente, acordó:

de Madrid «Autorizar, dentro del vigente Presu-
puesto de Gastos, un suplemento de cré-

mero T74, «Gastos indeterminado
Hospital Provincial, cantkia^^^^^M
obtenida' mediante detraerá
cuantía, del núrm^g'I^^^^B
lo VIII,artículo r." del vig I
Puesto. «Para adición o meiora^^^^B

Secretarla.
—

Sección de Hacienda

será
ANUNCIOS ón, pe igual

Diputación Provincial, en sesión
ia celebrada el día 5 de agosto co-

apítu-

e P
acordó

teorizar, dentro del vigente Presu-
> de Gastos, un suplemento de cré-
mor 15.000 pesetas al concepto nú-
207, «Gastos generales de Escuelas
seres», del Colegio Provincial de

andq, para cubrir los gastos
bles con cargo a dicho concepto
finalizar el corriente ejercicio, can-
que habrá de ser obtenida del dis-

Je que presenta el concepto núme-
2, correspondiente al presupuesto
ü de dicho Establecimiento ;debien-
r observadas en la tramitación de la
ntq transferencia de crédito las for-
ades que determinan dos artículos
237 del Decreto de 25 de enero dé
que regula la Ordenación provisio-

e las Haciendas locales.*»
que se hace público para general

¡¡'miento, previniéndose que el expe-
e de referencia se halla expuesto en
Secretaria, Sección de Hacienda, a
js de posibles reclamaciones, du-
un plazo * de quince días hábiles,

idos -desde el siguiente al de la pu-
:ión de este anuncio en el Boletín
ial de la provincia, en cumplimien-
í :as formalidades determinadas en
rticulos 236 y 237 del Decreto de 25
*ero de 1946, que regula la Ordena-
provisional de las Haciendas locales.
adrid, 7 de agosto de 1950.

—
El Se-

trio, Sinesio Martínez y Fernández-

signaciones reierenies ¡i^^^^^~
Beneficencia ProvinciaMLo que se hace público para general

conocimiento, previniéndose que el expe-
diente de referencia se halla expuesto en
esta Secretaría, Sección de Hacienda, a

eclamacioues, du-

Yáñez
(G.—8.985) observadas en la tramitación de

senté transferencia de crédito las
a pre

lidades que determinar os artículos 23o
La Diputación Provincial, en sesioi^

pienaria celebrada
- \u25a0

«Autorizar, dentro del vigente Presu-
pnesto de Gastos, un suplemento de cré-
dito por 40.000 pesetas para reforzar la

dotación del concepto núm. 154, «Para
atender a las necesidades de material de
los Servicias Médicos», cantidad que ha-
brá de ser obtenida del existente al día

de la fecha en el concepto núm. c)9^c-
presamente habilitado, «Para ad^^J

del Decreto de 2^eregula la Ord I
las Haciendas locales^B

a 5 "dé rante un plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficialde la provincia, en cumplirrfíen-
,to de las formalidades determinadas en
los artículos 236 y 237 del Decreto de 25
de enero de 1946, que" regula la Ordena-
ción provisional de las Haciendas locales.

Madrid, 7 de agosto de 1950.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

1
conocimiento, previniéndose que el expeJ
diente de referencia se halla expuesto tri

da^flefectos de posibles reclamaciones, \u25a0
rante un plazo de quince días hábiíeP
contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, en cumplimien-
to de las formalidades determinadas en
los artículos 236 y 237 del Decreto de 23
de enero de 19461 que regula la OrdenaJ
ción provisional dé las Haciendas locales.

du-

ón o

mejora de . consignaciones referentes
Servicios de la Beneficencia Provincial

Yáñez
(G.-S.987)

en" aplicación de ingresos por participa-

jón de Apuestas Mutuas Deportivo-Be-
fccas ; debiendo ser observadas
tramitación de ]a presente transferencia
de crédito las formalidades previstas en

los artículos 236 y 237 del Decreto de 25
de enero de 1946, que regula la Ordena-

ción provisional de las Haciendas lo-

La Diputación Provincial, en sesión

nlenaria celebrada eHdía 5 de agosto co- Madrid, 7 de agosto de 1950.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Eernández-rriente, acordó

dentro del vigente Presu-
A le Gastos, y con vis

P^Jue se formula por la Intervención de
Fondos, en relación con las atenciones
previsibles hasta el final del ejercicio, un
suplemento de crédito por 40.000 pesetas
para increr iotación del concep-
-jjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjjJIJKgastos de «Repre-

Ei '
1 que

Yáñez
-^ G.—S.goo)

La Diputación Provincia', éñ^
plenaria celebrada el dia 5 de agos
rriente, acordó:

úes...
caes

Lo que se hace públicopafaTg^^|
conocimiento, previniéndose que el expe-

diente de referencia se, halla expuesto en

esta Secretaría, Sección de Hacienda, a

eral

:o núm. 8, aplicable «Autorizar, dentro del vigente Presu-
puestó de Gastos, un suplemento de cré-
dito por 3.000 pesetas al concepto núme-
ro 246, «Para obras de construcción y re-
paración de la finca «VillaCastora», per-

sentació Provine

efectos de posible^s^reclaffl^^^ij|J|j|J|j™
rante un plazo de quince-^W^I^^
contados desde el siguiente ai de la ptn

Mi.-arión d" pste .-inuiKiQ_J¿a-£L-BQJiBl««*l

extraid ble existente en la
capítulo XV,«Cré-hábiles Dartida nun

(G.—8,984)
¡ito Provincia debiendo ser observa-

la presente feneciente al Colegio \u25a0vincial de Núes
a, en cumphmien-

das amitació
•s formalidades tra Señora de as M les», cant

Diputación Provincial, en sesión
ia celebrada el día 5 de agosto co-

Oficial de la provín

to de las formalidades determinaaas eu

los artículos 236 y 237 del Decretode2S
de enero de 1946. que regula ta^M
ción provisional di I 1 H'

sterenc

eterm artículos 236 y 237 que habrá d
tracción, poi

ediante ae
Hlel disnoniel Decreto 1946, que gua antia

acordó ena- regula la Ordenación p
Haciendas locales.»

ovisional de las ble que presenta el concepto num. 241
del capítulo VIII,artículo r." del mismo
Presupuesto ;debiendo ser observadas enrobar, de conformidad con lo in-

do por la Intervención de Fondos, Se-
xtales

para general
conocimiento, previniéndose que el expe-
diente de referencia se halla expuesto en
esta Secretaría, Sección de Hacienda, a
efectos de posibles reclamaciones, du-
rante un plazo de quince días hábile",

contados desde el siguiente al de la pu-

blicación de este anuncio en el Boietín
Oficial de la provincia, en cumplimien-
to de las formalidades determinadas en

Jos artículos 236 y 237 del Decreto de 2=L
ñero de 1946, que regula la Ordena-

1 provisional de las Haciendas locales.

Madrid, 7 de agosto de 1950.— El Se-
.cretario^mesIoMartíne^^Fernánde^

-zón a la urgente necesidad de re-
\u25a0 las consignaciones del Parque Mó-
\u25a0vincial, un suplemento de crédito
R.ooo pesetas al concepto nám. 69,
Brenpvación de material, reparacio-
Bc», cantidad que será obtenida
Mte detracción, por igual cuantía,
Hcepto núm. 284 del capitulo XI,

MI*°del vigente Presupuesto; de-
observadas en la tramitación

crédito las for-
lañ los
82-;..de

Madrid, 7
sio Martínez y Fernán

agosto de 195
dez-

Lo que se hace
a tramitación de la presente transieren

creta cia de crédito las formalidades que deter-

minan los artículos 236 y 237 del Decre-
to de 25 de enero de 1946, que regula

Yáñez S.q86'

la Ordenado
das locales.»

de las Hacien

La 'Diputación Provi
plenaria celebrada <

rriente, acordó:
Lo que se hace público para genera!

conocimiento, previniéndose que el expe-
diente de referencia se halla expuesto -*r

esta Secretaría, Sección de Hacienda, í
efectos de posibles reclamaciones, du-
rante un plazo de quince días hábiles
contados desde el siguiente al de -la pu-
blicación de este anuncio en el Boletíi
Oficial de la provincia, en cumplimien
to de las formalidades determinadas eí

mí vige Presu-Autorizar, dentro de
e Gastos, un súpleme:

„*f.rx

to por 100.000 pes
puestc

señor

237 del Decret
leter =>*-6*-*

Dipu Visitador de s S-

e regula 1 a Ordenación provisio-
as Haciendas locales.» para

(G.—8.9S8)
o-en lo único rito
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los artículos 236 y 237 del Decreto de 25
de enero de 1946, que regula la Ordena-
ción provisional de las Haciendas locales.

efectuarán durante ej mismo plazo, ad-
mitiéndose proposiciones, en las Oficinas
centrales y en ía Dirección de los Esta-
blecimiento de la Beneficencia Provin-
cial.

12 de octubre de 1923 y 24 de diciem-
bre de.1928. Si concurren Sociedades ex-
tranjeras o individuos extranjeros, los
documentos que presenten habrán de lle-
var \u25a0 certificado de legalidad del Cónsul
de España en su país o'del de su rja-
ción en Madrid, todos perfectamente le-
galizados.

Y para cuyo pago existe cré^
gún certificación expedida én 8 cirBf
de 1950.

Madrid, 7 de agosto de 1950.-T-EI Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez,

2.* La subasta se celebrará
términos prevenidos por la Instrucción
de iide septiembre de i88ó, en. MadridLas proposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

(G.-8.991) ante la Dirección General de Ferp
les, Tranvías y Transportes por Carrcte-
ra, situada en el local que ocupa el Mi-
nisterio 'de. Obras Públicas, hallándose
de manifiesto, para conocimiento del pú-
blico, el presupuesto, pliego de condicio-
nes y planos correspondientes \u25a0

iDiputación Provincial, en sesión
plenaria celebrada el día 5 de agosto co-
rriente, acordó: \u25a0

Los lichadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
peder en estos ..últimos casos bastantea-
do por alguno de los señores Letrados de
la Diputación Provincial.

El depósito hecho en la forma indica-
da será devuelto al concursante que no
resulte adjudicatario, en el punto en que
lo depositara, dentro de los quince dias
siguientes a Ja adjudicación de la su-
basta. En'el caso de que resultasen dos
o más proposiciones iguales, se proce-
derá en. el acto de la subasta a un sor-
teo entre las mismas.

«Autorizar, dentro del vigente Presu-
puesto de Gastos, un suplemento de cré-
dito por 350.000 pesetas para reforzar la
consignación del concepto núm. 268 del
capítulo IX, «Asistencia Social», con el
finde satisfacer el aumento de cargas so-
ciales, cantidad que habrá de ser obte-
nida mediante transferencia de crédito
por igual cuantía del concepto núm, 99,
que «Para adición o mejora de consigna-
ciones referentes a Servicios de la Bene-
ficencia Proyincial», figura en el capítu-
lo VIII,artículo i.°, «Atenciones gene-
rales de Ja Beneficencia Provincial» ; de-
biendo ser observadas en }a tramitación
de la presente transferencia de crédito
las formalidades previstas por los artícu-
los 236 y 237 del Decreto de 25 de enero
de 1950, que regula la Ordenación pro-
visional de las Haciendas locales.»

Ministerio
dicho

3^ El rematante quedará obligado a
otorgar en Madrid, a su costa, la corres.
pendiente escritura de contratad

Modelo de proposición
Don ..., que habita en , calle de ante el

...', núm. .,., enterado del anuncio publi-
cado con fecha ... y de las demás condi-
ciones que se ekigen para tomar parte
en la subasta de ..., se compromete a to-
mar a su cargo las mencionadas obras,
con estricta sujeción a las condiciones fi-
jadas, en la cantidad de ... pesetas;
igualmente se compromete a abonar a los
obreros la remuneración por jornada le-
gal y horas extraordinarias, que no se-
rá inferior a los tipos que se abonen en
la localidad donde las obras se verifi-
quen, conforme a lo establecido por las
entidades para ello competentes.

Se admiten proposiciones en la Sec-
ción correspondiente del Ministerio, de
Obras Públicas y en la i.* Jefatura de
Estudios y Construcciones de Ferroca-
rriles, Sagasta, número 30, Madrid, en
las horas hábiles de oficina, desde el
día de la fecha hasta las trece horas del

Notario oficial que se, designe, dentro de
los treinta días siguientes, a la publica,
ción en el «Boletín Oficial del kstadoj
de la Orden de aprobación

'deflremate,

tisfecho los derechos -de inserción del
anuncio de la subasta en el «Boletín, Ofi-
cial del Estado» y «Boletín Oficial» d«
la provincia donde radique la obra. I.a
copia legalizada de esta escritura-, una
vez liquidados por el rematante todos
los impuestos, será entregada er. la Di-
rección General de Ferrocarriles.

día 28 de agosto de 1950
Las proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados, en. papel sellado' de la
clase sexta (4,70 pesetas), ajustándose
al modelo adjunto.

Madrid, 8 de agosto de 1950.
—

El Di-
rector general (ilegible).

4.a Son de cuenta del rematante, no-
solo los impuestos de liquidación de la
escritura y timbre,

(
sino también todos-

Ios que la Hacienda imponga, como uti-
lidades, industrial, impuestos de pagos al
Estado, etc.

Lo que se hace púbiieo para general
conocimiento, previniéndose que el expe-
diente de referencia se halla expuesto en
esta Secretaría, Sección de Hacienda, a
efectos de posibles reclamaciones, du-
rante un plazo de. quince dias hábiles,
contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, en cumplimien-
to de las formalidades determinadas en
los artículos 236 y 237 del Decreto de 25
de enero de 1946, que regula la Ordena-
ción provisional de las Haciendas locales.

Madrid, 8 de agosto de 1950.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández- Modelo de proposición
Yáñez Don ..., vecino de ..., provincia de ...,

según cédula personal núm. ..., con do-
micilioen ..., provincia de ..., calle de

(O.—15.91 1)

0<>l ¡v Antes del*otorgamiento de ia es-
critura, deberá el rematante haber cons-
tituido en la Caja General de Depósitos
la fianza definitiva, según la Ley de 17
de octubre de 1940, con el aumentó pres-
crito en la misma, si hubiere lugar a
ello. Dicha fianza podrá ser constituida
en metálico o efectos de la Deuda Pública
al tipo asignado por las disposiciones vi-
gentes, debiéndose justificar en ;a mis-
ma escritura la propiedad de losB

Minisíerio de Obras Públicas
Dirección Cenerai de Ferrocarriles, Tran-

vías y Transportes por Carretera

..., núm enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín. Oficial del Estado»
con fecha ... de ... último, y de las con-
diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de las
obras del tercer proyecto reformado ge-
neral y de terminación de la infraestruc-
tura del trozo primero del ferrocarril de
San Martín de Valdeiglesias y Valle del
Tiétar, provincia de Madrid, se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución de
las mismas, con estricta -sujeción a los.ex-
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ... pesetas. (Aquí la proposi-
ción que se haga, admitiendo o mejoran-
do, lisa y llanamente, el tipo fijado;pero
advirtiendo que será desechada toda pro-
posición en que no se exprese determina-
damente la cantidad en pesetas y cénti-
mos, escrita en letra, por la que se com-
promete el proponente a la ejecución de
las obras, así como toda aquella en que se
añada alguna cláusula.)

ANUNCIANDO SUBASTA DE LAS OBRAS COM-

PRENDIDAS EN EL TERCER PROVECTO RE-

Madrid, 7 de agosto de 1950.
—

El Se-
cretario, Sjnesio Martínez y Fernández-
Yáñez,

FORMADO GENERAL Y DE TERMINACIÓN DE'
LA INFRAESTRUCTURA DEL .TROZO PRIMERO

DEL FERROCARRIL DE SAN MARTÍN DE VAL- \u25a0íectos

(G.-8.992) DE1GLESIAS Y VALLE DEL TIETAR -para lo cual se reseñarán los mismos v
las pólizas en la escritura. La falta de
otorgamiento de la escritura en* el pla-
zo señalado en la- tercera condición, o
de constitución de la fianza

'
definitiva,

producirá los efectos determinados en <\u25a0'(
artículo 51 de la ley de Administración
y Contabilidad del Estado.

En virtud de ¡o dispuesto por Orden
de 7 de junio de 1950, esta

Dirección General ha señalado el día 30
de agosto, a las doce de la mañana, para
la adjudicación en pública subasta de
las obras comprendidas en el tercer pro-
yecto reformado general y de terminación
de la infraestructura del trozo primero
del ferrocarril o San Martín ele Val-
deiglesias y .Valle del Tiétar, cuyo pre-
supuesto de contrata reducido es de pe-
setas 11.635.689,82, y para cuyo pago
existe crédito, según, certificación expe-
dida en 8 de mayo de 1950.

Sección de Fomento.
—

Negociado 1.°
ElExcmo. Sr. Presidente de esta Cor-

poración, por su decreto de 5 de agosto
de 1950, ha acordado sacar a subasta,
con arreglo a los pliegos de, condiciones
facultativas y económicoadminmístrati-
vas que se encuentran de manifiesto en
la Sección y Negociado arriba indica-
dos, durante las horas de diez a doce, la
ejecución de las obras de acondiciona-
miento, ensanche y riego asfáltico del
kilómetro 8,5874 al 9 del camino vecinal
de Fuencarral a El Pardo.

6.a La parte de aumento ele fianza
podrá ser devuelta al contratista en las,
condiciones "que señala el apar-ado d)
de la Ley de 17 de octubre de 1940. Ef
resto no será devuelto hasta que, apro-
bada la recepción definitiva y liquidación
de las obras, se cumpla lo prevenido en
el artículo 65 del Pliego general de con-
diciones y Reales órdenes de 7 de mar-
zo ele 1909 y 3 de agosto de icio, que
lo complementan.

(Fecha y firma del proponente.)

La subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la Instrucción de 11
de septiembre de 1886, en Madrid, ante
la Dirección General de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por Carretera,
situada en el local que ocupa el Minis-
terio de Obras Públicas, hallándose de
manifiesto, para conocimiento del públi-
co, el presupuesto, condiciones y planos
correspondientes en dicho Ministerio.

Pliego de condiciones particulares y eco-
nómicas que, además de las facultativas
correspondientes, las de la Ley de 1 de
julio de 1911 y,Zas del pliego general de
contratación de 13 de marzo de 1903, han
dr. regir en la contrata de las obras com-
prendidas en el tercer proyecto reforma-
do general y de terminación de la infra-
estructura del trozo primero del ferroca-
rrilde San Martín de Valdeiglesias y Va-

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 229.381,62 pesetas, importe a
que asciende el presupusto formulado.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, de conformidad con el
Reglamento de 2 de julio de 1924, el día
25 del actual, a las doce, en el Palacio
de esta Corporación, y bajo Ja Presiden-
cia del que lo es de la misma o del señor
Diputado en quien delegue.

7-^ Se dará principio a la ejecución.
de las obras dentro del término de trein-
ta (30) días naturales, a contar desde
la fecha de adjudicación definitiva de las
obras, y deberán quedar terminadas en
el plazo de doce meses, a partir de la fe-
cha en que se suscriba el acta de re-
planteo definitivo de las mismas, que, a
su vez, deberá redactarse dentro del
plazo de que antes se hace rriención^tno mediar causa que -lo justifique^HM

Para tomar parte en la subasta habrá
de depositarse previamente como garan-
tía la cantidad de 138.178,45 pesetas,
pudiendo constituirse este depósito ea
títulos de la Deuda Pública admitidos
para esta ciase de operaciones, o en me-
tálico. Si se constituyesen en títulos de
la Deuda Pública, habrá de acreditarse
la propiedad .le los n on la pó-
liza de compra.

lie del Tiétar
Las proposiciones se presentarán ex-

tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta, y acompañadas de la cédu-
la personal del proponente y del resguar-
do acreditativo de haber constituido en
la Caja General de Depósitos o en la de
esta Corporación la cantidad que repre-
sente el 2 por ico del importe del presu-
puesto de contrata, o*sea 4.587,63 pese-
tas en metálico o efectos públicos, al pre-
cio de su cotización oficial, o Cédulas
de Crédito Local.

\ i.a En virtud de lo dispuesto en la
Orden ministerial de 7 de junio de 1950,
esta Dirección General ha señalado el
.día 30 de agosto de 1950, a las doce
de la mañana, para la adjudicación en
pública subasta de las obras del tercer
proyecto reformado general y de termi-
nación de la infraestructura del trozo pri-
mero del ferrocarril de San Martín, de
Valdeiglesias y A'alle del Tiétar, cuyo
presupuesto de ejecución por contrata es
de 11.635.689,82 pesetas, descompuesto
asi:

y ex-
• te se autorice su demora

8T5 Los gastos de comprobación-^del
replanteo, de inspección, vigilancia y de
liquidación, serán de cuenta del contra-
tista, aplicándose. los Decretos de 9 de
marzo de 1940 y 21 de noviembre-i^
1947 y la Orden ministerial delA cada proposición se acompañará en

sobre abierto y por separado el resguar-
do que acredite haberse efectuado el de-
pósito de la cantidad señalada en alguna
Delegación de Hacienda de la península
o en la Caja General de Depósitos, y el
documento que acredite la propiedad del
depósito y la personalidad y capacidad
del licitador, así como los documentos
referentes a estar al corriente en el pa-
go del Seguro de Vejez y Contribución
industrial, o declaración, jurada de no
figurar matriculado como contratista an-
teriormente. Cuando se trate de personas
jurídicas, habrá de justificarse su capa-
cidad, así como la de sus representan-
tes, acompañando la certificación, que so-
bre incompatibilidades se exige para con-
tratar con la Administración Pública,
como disponen los Reales decretos de

marzo de 1940.
z<j dt

El licitador que después de constituido
el depósito, provisional no formulare pro-
posición, 4a formulare nula o constituye-
ra depósito incompleto, se entenderá que
renuncia en favor de la Beneficencia Pro-
vincial a la cantidad que represente el 2
por 100 dei depósito provisional consti-
tuido.

9.a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras eje-
cutadas con aareglo a lo que resuite cié
las certificaciones expedidas por el In-
geniero, excepto en el caso a que se re-
fiere la condición siguiente, y su abonó-
se hará en la forma establecida por las-
disposiciones vigentes.

Art. i.-. Explanación, 2.795.577,64 pe-

ArtB2/, Obras de fábrica, pesetas
5.121.195,91

Art. 3.", Edificios, 508.683,40 pesetas.
Art. 4.0, Túneles, 1.190.705,16 pese-

El licitador que resulte, adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al 4
por 100 del presupuesto de contrata.

Elplazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
anterior al de la subasta, durante las ho-
ras de diez a doce, y los depósitos que
Se constituyan en la Caja Provincial se

tas.
A Obras

io. El contratista podrá desarrollar
los trabajos con celeridad mayor que la
necesaria para ejecutar las obra- en el'
tiempo prefijado. Sin embargo, r.o ten-
drá derecho a percibir en cada año, cual-
quiera que sea el importe de lo ejecu-
tado*© de las certificaciones expedidas.
mayor suma que la consignada en la
anualidad correspendiente, con deduc-
ción de la parte proporcional en reía-

491-^g^io3- • accesorias, pesetas

Art
tas.

6.°, Conservación, 10.000 pese-

Suma: 10.117.991,15 pesetas.
15 por 100 de contrata, 1.517.698,67

pesetas.
Total presupuesto de contrata: pese-

tas ir.635.689, 82 5.
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\u25a0 . obtenga en la
tar.t- . derechos que el

I,del píe ondicionés ge-

sideren como Índices base los vigentes
hasta 21 de abrii de 1950 para los ele-
mentos que hayan sufrido o sufran va-
nación desde esa fecha, queda invalida-
do a este respecto y a los efectos que
procedan el último párrafo del artículo68 del Pliego de condiciones facultativas
del proyecto.

ja», punto en el que está emplazado un
partidor toma de la acequia núm. 2 y
la almenara de desagüe.

novecientas seis pesetas (76.906) ,
~~

cantidad que se propone cortar H
3 <

_ concede al contratista, no se
irán partiendo de las fechas de las

icaciones como base para el cóm-

de tiempo de demora en el pago,
de la época en que este deba ser

'echo.

2.050 estéreos

La acequia núm. icontinúa después
del partidor por ía parte alta de las fin-
cas comprendidas entre las calles Cirue-
los y Carmelitana, atraviesa la calle de
las Zorra?, sensiblemente a la mitad de
su parte comprendida entre las do=-
teriormente citadas, y vuelve a ale:;

la calle Ciruelos unos 100 metros antes
de llegar esta calle a la margen izquierda
del Tajo; desde este "último punto,

gue el trazado de la aceejuia por la mar-
gen izquierda del Tajo hasta su desagüe

La subasta rara de |
con lo dispuef Orden del Mi*-.
terio de Agricultura de 13 de agos!
1949, por la que se modifica la dei
1110 Ministerio de 30 de noviembr-
1948 (Dirección General de Mor
sobre normas para lá tasación, y e
nación de aprovechamientos forest.
insertas en el \u25a0• Boletín Oficial del E
do» de! día 20 dt Je 1949.

Será:

Regirán para este contrato las
de 14 de febrero de 1907 sobre
t***t*^****************m

i^^^^^^^^BIe aplicación a esta su-
basta, con la excepción señalada en la
cláusula anterior, los preceptos de la
citada Ley de 17 de julio de 1945," con
la facultad que el, artículo 13 de la mis-
ma, otorga al Gobierno para ia suspen-
sión o definitiva derogación en cualquier

a la Indusír:
le nc se oponga a 1' artículo 10 de

W^emñovyembré dé 1939; -el Ke-

ito de 26 cíe julio de 191 7; Ley
Ap abril de" 1Q30 V la c!e Ordena-

El remate no ; nferior ai
de licitación mínl. ¡perior al
ximo fijados para este aprovechara!

mero 232

momento al río
v Defensa de la Industria de 24 de
mbre del mismo año/ que acaba de
,e jSe dan por insertos y transcritos

18. Para los aumentos o disminucio-
nes de obra que estén originados por la
sustitución del hormigón en masa di
obras de fábrica por mampostería, por
el empleo de infecciones, en los muros
existentes y por la reducción, de las uni-
dades de hormigón armado, no será de
aplicación lo dispuesto en los artículos
51 y 52 del pliego de condiciones gene-
rales. '

La acequia núm. 2 tiene su toma* e.

partidor indicado de la acequia núm. 1,

pasando en línea recta y por lá misma
traza del actual malecón de riego a la
calle Carmelitana, desarrollándose a par-
tir de este punto su trazado por el lado
izquierdo de ía referida calle y hasta su
desagüe en el río Tajo; la longitud de
esta acequia es de 2.209 metros.

Los p-lieüfos de condiciones se h
. taría de

Ayu la 4.a I
sión como elrtículos 10, iiy 12 del Reglamento

:1o). Son aplicables también Jos tex-

•efundidos de los libros primero y

ido de la ley de Contrato de Trá-
aprobados por Decretos de 28 de

mado por la entidad propietaria
Las proposiciones se ajustarán al

délo inserto*' en el p: lego de ooodicio
que se halla a disposición de los mt
sados en - .rúento, no si-
admitida ning no se ajúst-
mismo; inserte» también en el «B-o
Oficial del Estado» anteriormente citado.

de 1944 y 31 fie marzo siguiente,

contratista cumplirá' las demás dis-
ones que regulan las relaciones en-

En el proyecto figuran las obras de
fábrica necesarias para las tomas, afo-
radores, partidor, pasos de camino y
desagües al río Tajo.

19. Tampoco serán de aplicación di-
chos artículos para las obras figuradas en
el proyecto y que la Administración haya
segregado de la Contrata en virtud de
lo dispuesto en el artículo 46 del Pliego
de condiciones generales y apartado 20
de la Orden ministerial de 7 de junio ele
1950, si la propia Administración decide
agregarlos totalo parcialmente a lamen-
cionada Contrata.

atronos y obreros, incluso las del
o de vejez, Subsidio familiar y de-
le carácter social en vigor. Madrid, 4 de agosto de 1950.

—El In-
geniero Director, Ramón María Serret.

(G. 0.-^-3.191) (O.—15.946) .

Lo qu. público para general
conocimiento de los vecinos que que
tomar parte en la subasta, tanto de esta
Villacomo forasteros, y que estén en po-
sesión del certificado profesional corres-
pondiente.

a) Los licitadores están obliga-
declarar en las proposiciones que
ten las remuneraciones mínimas
;rcibirán por jornada legal de tra-

por horas extraordinarias que se
n, dentro de ios límites legales, los
>s dé cada oficio y categoría de

Habiendo solicitado don Jaime Ca-
món González, destajista de Jas obras
de «Subsanado'* de los desperfectos cn
el encauzamiento del río Tajo, frente a
la calle de Colmenar, en Aranjuez», la
devolución de la fianza constituida para
responder de sus obligaciones, y en vir-
tud de k> dispuesto en la R. O. de 3 de
agosto de 1910, se somete a informa-
ción pública Ja referida petición, a fin de
que cuantos tengan créditos pendientes
contra el mencionado destajista, por los
conceptos de jornales, materiales, indem-
nizaciones de accidentes del trabajo u
otros referentes a las obras, puedan for-
mular reclamaciones ante el Juzgado co-
rrespondiente y justificar haberlo hecho
ante la Dirección de estos Servicios Hi-
dráulicos o la Alcaldía de Aranjuez, den-
tro del plazo aV* treinta días naturales, a
contar del siguiente de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid.

Ilózoya^^^
calde. Vale;

9 ck ju -El Al-

20. Dentro del plazo que señala la
cláusula séptima para la total ejecución
de las obras, la Contrata deberá termi-
nar las alcantarillas de los barrancos 2

le hayan de ser empleados en las
(G. C (O.

—
16.00S

5 o servicios, siendo,, desde luego,
diadas las proposiciones en, que ta-

•emuneraciones mínimas sean infe-
El día 6 de septiembre próximo,y ho-

ras que a continuación se expresan, ten-
drán Jugar en este Ayuntamiento, baj
presidencia o Concejal en quien delegue,
las subasta- epqp*esan :

a los tipos que a Ja sazón rijan
zona o localidad en que las obras
de realizarse.

y 10, así como sus muros de acompaña-
miento, en el plazo improrrogable de
seis meses, a partir de la fecha en que.
ia Administración replantee dichas obras.

Es obligación de los rematantes
ntar a las entidades públicas que
:sen realizado la adjudicación de las

El mismo plazo improrrogable" se apli-
cará a todas las obras de fábrica com-
prendidas entre ios perfiles 644 y 922,
incluso aquellas a que se refie e la cláu-
sula anterior, a partir del morr"ento ele su

4pro: tos de pastos

A las ci: niañana, la de «U
bria y otros», bajo el tipo de tasación
cuatro mil quinientas pesetas (4,500).o servicios, antes del comienzo de

el contrate* de trabajo a que se
la ley de Contrato de Trabajo, replanteo A las once Soto Garganta», ba-

jo,el 'tipo Je nueve mil pese-
tas (9.000)refundido de 26 de enero de 1944, El ritmo de ejecución de todas las

obras a que se refiere la presente cláu-
sula será de una ,sexta parte por mes,
a partir de la fecha de su' replanteo; el
retraso de un mes en este ritmo, sea

cual, además de las estipulaciones
ptuadas por la citada disposición,
msignarán. los plazos en que habrán
balizarse Jos pagos de los jornales.
o contrato será expedido por tripli-
, con un anexo en que conste la lis-

A las ono .< minutos, la de «Pe-
ña Hueca ajo el tipo de tasa-
ción .de on-, ioscientas pesetas
(11.200):cualquie'-.i la causa que lo origine, será

motivo Je rescisión., con pérdida ele fian-
za, v para su debido cumplimiento se re-

mitirá por la Jefatura a esta Dirección
General el acta o actas de replanteo par-
cial de dichas obras, en donde se espe-
cifique la forma cómo deban construirse,
v ello sin perjuicio del cumplimiento de
las disposiciones vigentes para la tota-
lidad de las obras.

Madrid, 3 de agosto de 1950.
—

El In-
geniero Director, Ramón María Serret.

(G. C—3.192) (O—15.945)
:o de leñas

i los obreros a quienes afecte, y
autorizada con las firmas del con-
nario o contratista y por el traba-
' a que se refiera, y si éste no su-

A las doce a minutos; Ja de
«Umbría que tiene por límites
los del tranz o volumen se ha
calculado en I >s cúbicos de leña,
clasificados en <. ¡s'upo tercero de lanor-
ma primera de la Orden de la Dirección
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial
de 30 de noviembre de 1948 (B. 0. del
Estado núm. 340, Je 5 de diciembre).

Habiendo solicitado don José Sáenz
Pastor, contratista de las obras de abas-
tecimiento de agua a Rascafría (Ma-
drid), la devolución de la fianza consti-
tuida para responder de sus obligaciones,
v en virtud de lo dispuesto en la Real
orden de 3 de agosto de 1910, se some-
te a información pública Ja referida pe-
tición, a fin de que cuantos tengan cré-
ditos pendientes contra el mencionado
contratista, por Jos conceptos de jorna-
les, materiales, indemnizaciones de ac-
cidentes de trabajo u otros referentes a
las obras, puedan formular reclamacio-
nes.ante el Juzgado correspondiente y
justificar haberlo hecho ante la Dirección
de'estos- Servicios Hidráulicos o la Al-
caldía de Rascafría, dentro del plazo de
treinta días naturales, a contar del si-
guiente de la publicación de este'anun-
cio en el Boletín Oficul de la provin-
cia de Madrid.

: firmar, con su -huella dactilar. Un
piar quedará en -poder de cada uno
*>s signatarios y el otro será el que
tésente a las entidades públicas ad-
:antes de las obras, las cuales Madrid. 8 de f.fiosto de 1950.

—
El Di-

rector general (ilegible).tiran copia del mismo al Ministerio
rabajo dentro de los cinco días si-
rtes, ,y archivarán el original del

Se esta; tope mínimo para
la licitación é! tisiete mil quinien-
tas diecinueve pesetas setenta y cinco
céntimos y como tope má-
ximo el de tr< íatro milnovecien-

(G. C Í.I88) .—15;.948)

Los contratistas quedan obligados
regar a cada obrero que en ella se
-e una cartilla con las condiciones
adas en la ley de Contrato de Tra-
texto refundido de 26 de enero de

Ser vicios Hidráulicos del Tajo
tas cincuenta atenta y cinco cén-
timos (34.95c , do el precio míni-
mo del metro cúbico 40,77 pesetas*, y má-
ximo, 51,69 pesetas de leña de roble.

Aprobado técnicamente por Orden mi-

nisterial de 7 de julio del año en curso
el Provecto de las Acequias iy 2 de ia
prolongación del Canal de las Aves, se
somete a información pública el citado
provecto durante el plazo de. treinta días
naturales, a contar del siguiente de la
publicación de este anuncio en e! Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid, a
fin de que las entidades y particulares
interesados puedan presentar en estos

Servicios Hidráulicos y en la Alcaldía
de Aranjuez las reclamaciones proce-

en que consten la obra o sen-icio
co de que se trate, el nombre del
o o empleado, servicio que éstos
en u oficio que ejerzan, y la fecha
ontrato de trabajo a que se refiere
>artado: anterior. En dicha cartilla
"signarán todas las liquidaciones de
ios que se hagan al obrero, con se-
:ión de las remuneraciones corres-
ientes a la jornada legal de trabajo
as horas extraordinarias que hubie-
tabajado.

Bajo ningún pretexto podrán re-
r responsabiüdades contra el Esta-
°r incumplimiento de las disposicio-
s°b'*e contrato de trabajo.

\u25a0 El contrato es esencialmente ad-
\u25a0tratrvo y sujeto, por tanto, a esta

La subasta - ara de acuerdo con
lo dispuesto • rección Genera! de
Montes, I a Fluvial en 30 de
noviembí-, O. delEstado, nú-
mero 340), y aposiciones vigen-
tes. El tt irá ser inferior al
tipo mínimo ¡or al máximo, fi-
jados para -vechamiento ; los
pliegc > de ambas subastas
se liallan to al público en la
Secretar'';: 'amiento para que
puedan -

'S por los que lo
crean oponer: • las horas de ofi-
cina, tanto U

-
os por este Ayun-

tamiento con- la 4.a División Hi-
drológico i'istrito.

Madrid, 3 de agosto de 1950.— El In-
geniero Director, Ramón María Serret.

(G. C—3.193) ¡p—-5.944)

dentes.
A dichos efectos, se hallará de mani-

fiesto el referido proyecto en estos Ser-

vicios Hidráulicos, sitos en Madrid, ca-

lle de Agustín de Betancourt, núm. 4

(Nuevos Ministerios), durante las horas

AYUNTAMIENTOS
LOZOYA

El dia 25 del próximo mes de agosto
y a la hora de las doce tendrá lugar en¡

este Ayuntamiento, bajo mi presidencia
o Concejal en quien delegue, la subasta
que a continuación se expresa:

de oficina Las prop' ajustarán al mo-
delo inser: le condiciones,
v no sera no que no se

NOTA-EXTRACTOcción
El proyecto comprende la construc-

ción de dos acequias: la núm. 1, de

3.368 metros de longitud, tiene su toma

eí* el desaguador de Quintana, del Ca-

nal de las Aves, junto a la casa del Ar-

tillero- su trazado sigue sensiblemente
el del actual malecón, de riego hasta

después de su cruce con la «Madre \ le-

>• El adjudicatario, en caso de'in-
'P'imiento, contrae las obligaciones
nietas en é¡ artículo Sj de la Lev de

de julio de 1911!
\u25a0 Establecido por Orden ministe-
«30 de juliode 1950 («Boletín Ofi-

Estado» de 4 de agosto de 1950,ro 2l6) que en estas obras se con-

ajuste al i
Aprovechamiento de leña's de roble ropara genera!

L^noci uersonas que rjuie-i
ran tomar pa

- subastas.
Lozova. . o de igsc^^^l

c—3->y<^****^B

En el tranzón «Cerropuerto», que for-
ma parte del monte de Peñahueca y
otros, de estos Propios, bajo el tipo de
tasación de cincuenta y cinco mil pese-
tas (55.000)'* y el máximo de setenta mil (O.—15-901)
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GARGANTA DE LOS MONTES to lo estima conveniente podrá exigir
también fianza personal de dos vecinos
de este pueblo de reconocida solvencia.

Madrid, 29 de julio de 1950.
—E} Se-

cretario, Pedro Pérez Alonso.
—

> El Juez
de primera instancia (ilegible).

(C-5-2I6)

poniéndolos a disposición de dicho ]ue¿
o Tribunal, con arreglo a los artíc«'0J
correspondientes de la ley de Enjuicien
miento' Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

El día 6 de septiemMre próximo se- ce-
en el Sa Actos de este

tiento, bajo'ia presidencia del se-
ide o Concejal en quien delegue

tSisten
- presentante del

ito Fon cretario de la
x>ración . . que dará fé del

las suba aprovechamientos
aaslos que a continuación se expre-

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y.económicas se hallan, de manifies-
to en la .Secretaría municipal, durante
las 1 para que puedan

¡antas personas io

JUZGADO NUMERO 10 JUZGADO NUMERO 4
Armas Caso (Manuel), natural de San.

tander, de estado casado, . profesión de-
pendiente, de cuarenta y siete años, hij<
de Mariano y de Fermina, domiciliad!
últiamente en Santander, calle de Sant¡
Lucía, 52, quinto, procesado por estafa
en causa núm. 177, de 1950, comparece
rá en^eí término dg diez días, ante el Juz
gado ds instrucción núm. 4, Secretar»
del Licenciado don Isidro Domíngue
Catalán, para ser reducido a prisión, de
cretada ewi dicha* causa, en la Cárcel d
esta capital, como preso comunicado.

EDICTO

San "Martín de Val 2 de
En los autos de procedimiento sumario

que se siguen en el Juzgado de primera
instancia número 10, de esta' capital, a
instancia del Procurador don Manuel An-
tón, en nombre del Instituto dé Crédito
para la Reconstrucción Nacional, para
hacerse cobro de un préstamo de ciento
setenta y cinco mil pesetas hecho a don
Pedro Pazos Vajencia, por proveído de
esta fecha se ha asordado sacar a la ven-.
ta, en pública subasta, por primera vez,

la finca hipotecada en garantía de dicho
préstamo, y es.da siguiente:

Un trozó de terreno nombrado «Valde-
vitornia y Río Frío», radicante en los
términos de Talarrubias y Casas de Don
Pedro, provincia de Badajoz, que se com-
pone, respectivamente, de dos porciones :
una, radicante en Tolarrubias, de caber
cuatrocientas noventa y nueve hectáreas
ochenta y una áreas trece centiáreas, y
la otra que radica en Casas dé* Don Pe-
dro, con una cabida de trescientas sesen-
ta hectáreas cinco áreas treinta y una
centiáreas ; todo lo cual forma un total
de ochocientas cincuenta y nueve hec-
táreas ochenta y seis áreas treinta y cua-
tro áreas. Linda todo ello: por Saliente,

con jurisdicción de Valdecaballeros ; por
Mediodía, con Ja nueva finca llamada «El
Sotillo», de don Miguel Pazos ; a Po-
niente, con la denominada «Tejuela», de
don Matías Pazos, y Norte, con terre-
nos del término de Talarrubias.

agos* El A Ro-
s once, lo- Dehesa Boyal,

durante el año forestal -de 1950-1951,
para 350 reses lanares y 65 vacunas,

bajo el ljpo : once mil
( ri.000)

A las doce, los del monte denominado
«Cañadillas y Cañizuela», por todo el
año. forestal 1950-5-1, para 450 reses la-
nares, bajo el tipo«de tasación de ocho
mil (8.000) pesetas.

Ambas subastas se celebrarán bajo Jas
condiciones facultativas y económicas de
los pliegos que se encuentran, de mani-
fiesto en Secretaria y con las formali-
dades que determ

-
disposici

vigentes.

dríguez

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., enterado del
anuncio y pliego de condiciones para !a
.suljasta de pastos del monte de los Pro-
pios de San .Martín de Valdeiglesias nú-
mero ... del Catálogo, denominado ...,
para el cño forestal de 1950 a 195 1, se
compromete a llevar a efecto dicho apro-
vechamiento por la cantidad de . .. pese-
tas (en letra) y con sujeción en un, todo
a las condiciones facultativas v econó-
micas que constan en el expediente,
acompañando a esta proposición el res-
guardo de haber hecho el depósito dei
5 por 100 de -la tasación necesario para
poder licitar.

(B.—4.438)

JUZGADO NUMERO 21

López Lome (José Ángel), de veinti]
trjés años, de estado soltero, de profej
sión jornalero, natural de Madrid, hij<
de Carlos y'de Pilar, domiciliado última
mente en esta capital, comparecerá e
término de diez días ante?, el Juzgado d
instrucción -núm. 21, de esta capital, ca
He del General Castaños, núm, 1, a re?
ponder a los cargos que le resultan en <
sumario núm. 363, de 1945. que se in¡

truye contra él mismo, sobre hurtp, e
el que se ha decretado su prisión prov
sional, y que manda llamarle por requ
sitorias como comprendido en el númer
primero del artículo 835 de la ley de Eí
juiciamiento.Criminal»

a tomar \u25a0\u25a0\u25a0
I

municij
citación.

subastas se

\u25a0iamente en Arcas
oo del tipo de 1¡- (Fecha, firma y rúorictt del propo-

Si las ;- as resultaran
'dores, se ce-
ios diez días

(G. C
—

15
desierta-.
lebraráa
hábiles siguiente
condiciones, en *
hora que las prii

mismo tipo y
HDcal y a igual PROVIDENCIAS JUDICIALES

Las proposi \u25a0
pliego cefrado, I

on cuatro )>S
¡listarán al

presentaran . en
-*nte reintegra-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

a céntimos, y
> adjunto. JUZGADO NUMERO 3

(B.—4.434

(
'

argan I

*5o—El
de agosto

>le). BARCELONAEDICTO
Para.su remate se ha señalado el día

hueve de septiembre próximo, a las doce
de su mañana, en lá Sala audiencia de
este Juzgado.

Mariano Puertas Arcas, de veintinuí
ve años, casado, natural de Véiez-Blanc
(Almería), hijo de Juan e Isabel, que a
vo domicilio en Badalona (Barcelona!
calle Wifredo, núm. 346, bajos, C, sují
to al expediente de peligrosidad núm. 6j
de 1948, comparecerá dentro del térmiá
de diez días ante el Juzgado Especial a
Vagos y Maleantes, de Barcelona, alol
jeto de constituirse en prisión, interesal]
do de las autoridades de todo orden qúj

Modelo ih>. yoposición
En virtud cié providencia dictada en es-

te día por el señor Juez de primera ins-
tancia número 3, de esta capital, en los
autos de procedimiento especial sumario
del artículo 131 de la ley Hipotecaria, se-
guidos a instancia del Procurador señor
Antón Garrido, a nombre del Instituto de
Crédito para la-Reconstrucción Nacional,
que goza de los beneficios de pobreza,
contra don Eduardo, doña Sol, doña Ca-
ridad y don Joaquín Reixa y García del
Busto, la doña Caridad asistida de su es-
poso, don Carlos Folch Girona, hoy la
Sociedad Mercantil Inmobiliaria «Urbis»,
como adquirente de la finca, sobre recla-
mación de cantidad correspondiente a un
préstamo hecho con garantía hipoteca-
ria, se saca a la venta en pública y ferce-
a subasta, término de veinte días, ysin
sujeción a tipo, la finca especialmente hi-
potecada, que es la siguiente :

Don. ..., mayor -.. vecino de ....
enterado de las_ei es bajo las cua-
les se arrienda ca subasta el
aprovecharme:; istos del monte

stos Propi i \u25a0 .... acep-
icondicio-

y ofrece jx>i ite la sumí

... pesetas ... en letra).
(Fecha y fin proponente.)

ÍG. C—3.158).' (O.—15.992)

Lo que se hace público por el'presen-
te, advirtiéndose que indicada finca sale
a primera subasta en la cantidad de dos-
cientas veintidós mjl setecientas pesetas,
fijadas en la escritura de préstamo.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lomenos, al diez por
ciento efectivo del tipo de subasta.

conocieren su paradero procedan a su á

tención e ingreso en prisión, participái
SAN MARTÍ" VALDEIGLESIAS dolo a este Juzgado

El día 30 del ates, a las ho-
. se celebrarán

en el Salón il este «Ayunta-
miento, baja la ]> ai del que sus-

e le sustituya.
Jas siguientes pastos para el
próximo año '\u25a0 r95° a I95i:

Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad tipo de subasta.

(G. C 3-°54) (B.-4.389
TORRELAGUNA

Que los autos y lá certificación a qUe
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, se hallan de manifieste' a los licita-
dores en -la Secretaría del infrascrito, en-
tendiéndose que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación de citada fin-
ca, sin tener derecho a exigir ninguna
otra,

El señor Juez de instrucción de Torn
laguna, don Enrique Medina Balmasedí
llama, cita y emplaza a Manuel Monte
Pardo, natural de Yatova; vecino de d
cha población, hijo de Valentín y cCasa sita en esta capital, calle de Be-

nito Gutiérrez, número 26 moderno, an-
tes 7 provisional, barrio de la Moncloa,
distrito judicial y municipal de Palacio ;
consta de planta de sótanos en parte, y
de cinco plantas o pisos y sotabancos.
Forma un cuadrilátero que comprende un
área superficial de 319 metros 37 decí-
metros y 50 centímetros cuadrados, equi-

a 4.113 pies y 66 décimos de

A las nueve 1

estos P
a, la del mon-
o 55 del Ca-
y tipo de pe-

Eustasia, para que comparezca ante esl
Juzgado en el plazo de diez días, a con
tar de ia publicación de la presente en ¡

último de ios periódicos "oficiales, debier
do ser puesto a mi disposición en cas
de ser habido e ingresado en prisión
resultas del sumario núm. 13, de 1950
por lo dispuesto en el número 1." del ai

tículo 835 de. la ley de Enjuiciamient
Criminal.

\ las diez a del mon- Que las cargas anteriores y preferen-
tes, si-las hubiere, al crédito reclamado
en este procedimiento, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose
asimismo que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate ;y

húmero 54 go, «Tranzón
de las Cabré: 188 cabras y
tipo de 35.000 ;-

las once de la . la,del «Tran-
nismo monte,

para. 450 cabr . po de 12.500 pe- otro

Para que tenga lugar Ja citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día diecinueve de septiembre
próximo, 3. las once de su .mañana ; ad-
virtiéndose a los licitadores:

rle Navahí
, la del «Tran-

..tal monte, pa-
Que la consignación del precio total en

que sea rematada,^descontado, lo que se
deposite para tdmar parte en Ja subasta,
se coosigmirá dentro de los ocho días si-
guientes al de la aprobación del remate.

(G.. C—3.049) (B.—4.391
o<><

333 cabras ie 15.000 pesetas AVISOLas proposicioi. aran median-
liegos cerradc fiadas al mo-
que a contira ¡e inserta, rein-

indolas co ¡a vigente ley

Doña Justa Rodríguez, propietaria aa
establecimiento de taberna-bar sito en !
calle Vallehermoso, núm. 28, cede

'

mismo, con todos sus derechas y enseres
a don Eusinio Díéz y Diez.

Primero. Que para tomar parte en Ja
subasta deberán consignar previamente
una cantidad igual al diez por ciento de
la.de setecientas cincuenta mil pesetas
que sirvió de tipo para Ja segunda subas-
ta, sin cuyo requisito no serán admití-

Dado en Madrid, a 4 de agosto de
1950.— El Secretario, Cándido Garfcía.^-
111 Juez de primera instancia, Tomás Pe-
reda.

a las mismas
l a do de 1; lio el depósito

del 5 por 100 tivas tasacio-
necesario pa licitar, en la-

o sus Sucur-
-, o en la De¡> municipal, dé-
lo ser prese n la Secretaría
-te Ayunta - a el día 29 del

(C.-5-*-'-) Lo que se hace público por medio '*<

presente anuncio para general conoc
miento de los señores que puedan hace
alguna reclamación contra dicha indui
tria, entendiéndose que los acreedores qu
no lo hagan dentro del término de och
días siguientes a la-publicación de es|
anuncio perderán el derecho a hacen
con arreglo a 3a Ley.

dos ;y BEQUISITOBJAS
Segundo. Que los autos y ia certifica-

ción del Registro, a que se refiere la re-
gla cuarta del artículo 131 de Ja ley Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en la Se-
cretaria, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del -actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad

os mismos, sin destinarse a su extin-
el precio del remate.

, a las -1
io se adn

a mañana. Des-
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
'

tarse Jos procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se' señala,
se les cña, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,

A la prin
¡rá el Nota

subastas

« que r< adois en las
stas de a .irlrán obli-
>s a presl metálica, con-

:el importe de
respectiva ¡oses dei

*-acto ce-
lo del co ; Ayuntamien-

(A.—13.?-
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